
* -

>taamUji<ífl9m i'::*:r, ¿isl amo: . I 
.elnebímqnaebotoobnooioq i M Í el 
•nip *obsetqai %eb lemúafab ,-• ¡edsiJ > ~ 
->.s i d obnadsqmoofl tobori0q . ::.» a 
sop da teublvibni noiohlsi une v toti 

íuil Süp ofltfeeb MniJlÚ ,\ ¿ ¿o 

• sb Q>¿: 
» I * 

al ohnnoíf>ni (sbnoq? móq 

•, >Jm ibacíébom ta «bi':; 

'l^ílíSq^S i 
ísvno: !..«- su i sebi1 

¡¿b e«p ÍG ce , • •• b< t
 ;, 

£ Üp ' Í fiO fofa | 1 '1 
ib sil i x zib o 

L,ez trien i riv 
y-:. rtes .*1 sb i;«2 
si t;» s&cc oí ' • . N j y r . i - i , 

• ¿< b£9lqme i .-oh,; r f ií»:;«:M]:b 
6f ¡STlfi 0 .•' ,OÍC )J fef r*f?£lí 004 

" ' I 1 V I i I l l . I i i i l • • • • i > i i n i > J H ^ 

NÜH. 3 7 5 2 Jueves ) i de Julio de 1850. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. S r . : Conformándose S. M . la Reina con lo pro
puesto por esa dirección general, después de haber oi-
do el dictamen de personas y corporaciones peritas, ha 
tenido á bien declarar, por consecuencia de ta basé1 wj]¡* 
de la real orden de 22 de marzo último, relativa á la fa
bricación del cok en España, que se considere el sesen
ta y seis y dos tercios por ciento como producto de un 
quintal de carbón mineral, que servirá de tipo para la 
ejecución de tas demás disposiciones de la mencionada 
real arden. A l mismo tiempo, y con presencia de una 
instancia de D. Manuel Lapisburu, solicitando igual g r a 
cia que la que se concedió á Ceriola, se ha servido man
dar S. M , que tanto Lapisburu, como cualquier otro i n 
teresado, pueden plantear la fabricación del cok en el 
reino, bajo las condiciones espresadas en la susodicha 
real orden de 22 de marzo, porque no fue un privilegio 
jo que esta concedió á Ceriola. 

De real orden lo digo á V . I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 22 de junio de 1850.—Bravo Mur i l l o .— 
Sr. director general de aduanas y aranceles. 
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9.1 l£ L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la s i 
guiente 1 ! 

Instrucción paro la organización y gobierno de la c o -
misión calificadora de la capacidad de los empleados 

: cesantes, creada, por real decreto de 3 del corriente. 
11 üiót ' • n i í I í/ ...v O'M aneo asm 

Ar t ta i f o t ? ^CQmiaen iCaJ i f i c ao^ 

dad, conocimientos y circunstancias de los empleados 
cesantes, creada por real decreto de 3 del corriente, y 
compuesta, según su art. 2.°, de un presidente y cua
tro vocales, tendrá ademas el número de oficiales ausi
liares de la clase de cesantes, el de escribientes y otros 
subalternos que sojuzgue necesario; en el concepto de que 
las asignaciones que todos ellos gozarán sobre las que 
disfruten los primeros por cesantía no han de esceder 
de la cantidad de cincuenta y un mil reales anuales, qué 

cargarán al imprevisto de hacienda* ^ 
Ar t . 2.° Los vocatós ¿té la comiáí^n ocuparán (etí 

ella el lugar que les corresponda por su antigüedad, 
contada esta por el número de años de servicio activo 
que cada uno tenga en su clase actúa!. E l primero sus
tituirá al presidente en ausencias ó enfermedades; ? 

Art . 3.° Paira que en los trabajos de Ja comisjpji 
haya el orden y concierto debidos, se dividirá en cuatro 
secciones á las órdenes respectivamente de cada uno o% 
los vocales. Los empleados Cesantes que dehen ser ca l i 
ficados se dividirán por piases, y e l presidente, designa
rá las que hayan de estar á cargo de cada uña de las 
secciones. - no 
.. Ar t . 4.° L a comisión se reunirá eu junft yi/jr; lo' 
menos dos veces cada semana, y sus decisiones se adopr 
taran por mayoría absoluta de votos. Hará las veces de 
secretario uno de los empleados de ta comisión, quien 
dará cuenta de los espedientes y estenderá los acuerdos 
que deberán ser autorizados en el acto con la media ¿ri
ma de cada uno de los presentes/ Concurrirán á la j u n 
ta los oficiales que el presidente designare coando lo 
juzgue necesario para la mayor Ilustración de algún es
pediente, pero sin voto. . r r T j 

Art . 5 : ° Los espedientes que se pjresentettal.a9ue.r--
do de la comisión, constituida en junta, constarán; 

1.° De la hoja de servicios más reciente del intere
sado, á ia cual se agregarán todas las antiguas quepue* 
o'anreunirse. ... if) ; ; : r . , ^ o i i o u v eol^b 

A f f : De lo]? dqlps ^ u e , n a y ^ 
ú oficinas generales de que haya dependido. .aonoio 
- i d M - De las noticias oficiales y particulares qíie baya 
adquirido la comisión, .snioflo éb lortélol en 
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4.* Del estrado del espediente, en el que deberá 

constar la nota razonada del oficial que lo haya prepa
rado, y la conformidad 6 discordia del gefe de la sección. 
Los documentos deberán numerarse, anotándose corre
lativamente al margen de los estrados. 

Art . 6.* Las resoluciones de la comisión se esten
derán en un libro de actas, que autorizarán el presiden-
y secretario. 

A r t . 7 . a L a comisión procederá desde luego á la 
calificación de todos los empleados cesantes que disfru
ten haber del tesoro, con arreglo al art. 4.° del real de
creto citado, abriendo los oportunos registros, donde se 
anotarán las circunstancias de cada uno, después de re
sueltos los respectivos espedientes, los cuales deberán 
tener toda la instrucción conveniente, á cuyo efecto se 
reclamarán de todas las dependencias del estado cuan
tos datos y noticias fueren necesarias. 

Ar t . 8.° L a calificación de los empleados cesantes 
que no disfruten haber como pasivos, se practicará en 
los mismos términos que la de los demás; pero no ten
drá lugar mientras no la soliciten los interesados, los 
cuales deberán dirigir sus instancias al presidente de la 
comisión, acompañadas de la hoja de servicios y de co
pia autorizada de sus nombramientos y separaciones. 

A r t . 9.° L a junta de clases pasivas pasará sin de
mora á la comisión calificadora nn Indice por categorías 
y orden alfabético de lodos los empleados cesantes que 
en la actualidad gocen sueldo del estado, con espresion 
de los años de servicio por que fueron clasificados y ha
ber que disfrutan, y otra de los cesantes sin sueldo de 
que tenga conocimiento; y por el ministerio de hacienda 
se pasarán las hojas de servicio que en él existan de los 
que gozan haber. L a comisión deberá adicionar cada hoja 
de servicio con una nueva clasificación de tiempo, com
prensiva hasta 30 de mayo de este año. 

Ar t . 10. Después de calificados debidamente los em
pleados cesantes, se clasificarán por útiles é inútiles, 
naciendo constar la aptitud de cada uno de los primeros 
para la clase de empleo que se halle mas en analogía 
con su capacidad y con la naturaleza de los que hubiere 
desempeñado, distinguiendo con la separación conve
niente los cesantes que gocen de sueldo y los que por no 
tener el suficiente número de años de servicio se hallen 
sin haber alguno. 

Ar t . 11. E n el régimen y gobierno interior de la 
oficina de la comisión se observarán las reglas estableci
das para las generales de hacienda. 

Ar t . 12. E l presidente es el gefe de la comisión, y 
á su autoridad estarán subordinados todos los empleados 
de ella, á los cuales podrá suspender en el ejercicio de 
sus funciones, dando cuenta razonada al ministerio en 
el preciso término de24 horas parala resolución que cor
responda. Esta facultad no es ostensiva á los vocales de 
a junta. 

I A r t . 13 . Son obligaciones y atribuciones de la co
misión: 

1. a Evacuar los informes que le pidan el ministerio 
de hacienda y los gefes de las dependencias generales 
de la administración central. 

2 . a Pedir á las mismas, 0 á las autoridades econó
micas de provincia, yá cualesquiera otras, los informes, 
datos y noticias que necesite para el mejor desempeño 
de su encargo y la mayor esactitud en sus califica
ciones. 

3 . a Formar el reglamento particular para el gobier
no interior de la oficina. 

A r t . 14. L a comisión dará cuenta mensualmente 
al ministerio de hacienda, por conducto de su presidente, 
del estado de sus trabajos, del número de empleados que 
haya calificado en aquel período, acompañando los es
pedientes originales y ana relación individual en que 
consten los nombres de ellos, último destino que hubie
ren desempeñado, sueldo que en él gozaron, y el de c la
sificación, si les corresponde, indicando la clase de des
tinos para que les juzgue aptos; todo lo cual constará en 
una relación arreglada al modelo adjunto, cuyo pormenor 
se contendrá ademas en cada espediente. 

Ar t . 1 5 / E i presidente propondrá al ministerio de 
hacienda cuantas medidas juzgue convenientes para el me
jor éxito de los trabajos de la comisión. 

De real Orden lo comunico á Y . para su inteligencia 
y demás efectos correspondientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 30 de junio 
de 1850.—Bravo Muril lo. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

R E A L D E C R E T O . 

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el gobernador de la provincia de Badajoz y el juez 
de primera instancia de Castuera, de los cuales resulta 
que por este último se concedió un interdicto de amparo 
á favor de Pedro Duran, vecino de la Haba, contra M i 
guel Ortiz y Diego Coronado, que lo son de Quintana, 
para que estos últimos se obtuviesen de sacar agua 
del rio Ortiga por medio de cigoñales con que regaban 
sus semillas , impidiendo asi que durante el verano h u 
biese' caudal suficiente para dar movimiento al molino 
harinero que Duran posee en dicho r io , para lo cual se 
fundó este interesado en que por real cédula del consejo 
de Castilla de 29 de agosto de 1787 están reservadas 
esclusivamente las aguas de dicho rio para abrevar los 
ganados y dar movimiento á los molinos; y esto debía 
considerarse como un régimen particular de aquel r io , 
que en virtud del mismo no puede reputarse de aprove
chamiento común: que dicha cédula fue realmente espe
dida á instancia de los procuradores síndicos generales 
de la Haba y Magacela, quienes espusieron qne en la 
estación de verano en que los rios mayores, ademas de 
estar distantes de aquellos pueblos, llevan pocas aguas, 
eran de suma utilidad á sus vecinos las del río Ortiga, 
ya para abrevar sus ganados, ya para moler sns trigos 
en los molinos sobre él construidos, pues aquellas aguas 
se mantenían en el caudal suficiente para ambos objetos 
por medio de una profunda y dilatada charca, construi
da por el marqués de Casamena; mas ambos objetos 
quedaban frustrados con la usurpación que de dichas 
aguas cometían varios vecinos, rompiendo las riberas, 
haciendo presas de céspedes y conduciéndolas por otros 
medios al riego de los melones, sandias y calabazas que 
sembraban en las tierras de pasto, por lo que pidieron 
se cortasen tales abusos, prohibiendo en la forma ord i 
naria que se quitasen las aguas para este objeto cen 
presas de césped y otros ardides que impidiesen su libre 
curso, restableciendo las cosas á su estado primitivo, 
sobre lo cual acordó el consejo que, siendo cierto lo es
puesto, el corregidor ó alcalde mayor, juez de letras 
mas cercano de dichas villas, tomase la providencia que 
estimase conveniente; y la que dicto el de la villa de Don 



(?) 
Benito en 16 de abril de 1789, en vista de la justifica
ción suministrada. por los síndicos desde el ano anterior 
de 1788, fue que resultando, como resultaban, compro
bados los estreñios oportunos, los vecinos de la villa de 
Quintana no estrajesen en adelante por regaderas ni otros 
conductos en tiempo alguno las aguas en cuestión, den
tro de aquel término ni fuera de é l , para regar las he
redades sembradas 6 que se sembraren de melones, 
sandias, calabazas ú otros cualesquiera frutos y semillas, 
ni para otro fin alguno, reservando á los tales vecinos su 
derecho para que usasen de él en juicio competente, 
cuya providencia fue cumplida por los alcaldes ordina
rios por S. M . y ambos estados de la mencionada villa de 
Quintana én julio del propio ano, en virtud de segundo II 
requerimiento reproduciéndose su intimación y demás 
cláusulas sustanciales en agosto de 1792: que entendien
do el ayuntamiento de Quintana que esta cédula solo 
prohibe la estraccion de las aguas en dispata por medio 
de zanjas, presas fi otros conductos que corten ó impidan 
el curso natural de aquellas, mas no obsta para que se 
aprovechen las mismas por otros medios, acordé prohi
bir lo primero y hacer saber lo segundo en bando públi
co, que fue reclamado por D . Diego Hidalgo Barquero 
ante el gefe civil del distrito y conformado por este, r e 
servando su derecho al recurrente para que lo dedujese 
dónde y como viere conveniente: y como el cigoñal de 
que se sirve el Miguel Ortiz, condenado por el interdicto, 
es uno de los medios que el ayuntamiento cree hace lí
cita la estraccion de las aguas, y de que asegura se 
sirven hace mucho tiempo los dueños riveriegos para 
regar las patatas, acudió aquella autoridad á la superior 
de la provincia para que reclamase el conocimiento 
del asunto, como asi se verificó, resultando le presente 
competencia. 

Vistas tas reales órdenes de 22 de noviembre de 1836 
y 20 de julio de 1839, qne encargan á las autoridades 
administrativas el cuidado de que se observen las orde
nanzas, reglamentos y disposiciones superiores relativas 
á la conservación de las obras, policía, distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos etc.: 

Visto el art. 8 0 , párrafo segundo de la ley de 8 de 
enero de 1845, que declara atribución de los ayunta
mientos arreglar por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamentos, el disfrute entre otras cosas 
de las aguas comunes, en donde no haya un régimen 
especial autorizado competentemente: 

Visto el art. 8 0 , párrafo primero de la ley de 2 de 
abril de 1845, que reserva á los consejos provinciales 
el conocimiento de las cuestiones contenciosas rela
tivas al uso y distribución de los aprovechamientos comu
nales: 

Vista la real orden de 8 de mayo de 1839 que prohi
be dejar sin efecto por medio de interdictos restitutorios 
las providencias de los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales en materia de su incumbencia: 

Considerando, 1.° Qne el bando del ayuntamiento 
de Quintana no hizo otra cosa sino mandar la observancia 
de esa cédula que Duran califica de régimen especial, y 
ordenar lo que debia hacerse en los casos que se suponen 
no comprendidos en la misma, por cuya razón la provi
dencia recayó bajo uno y otro concepto en materia que 
está reservada á la administración por las reales ordenes 
de 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio de 1839, y 
el art. 80 , párrafo 2.° de la ley de 8 de enero de 1845 
que se han citado: 

2 .* Que es insostenible, como pretende Duran, que 

en virtud de dicha cédula no pueden considerarse las 
aguas del Ortiga como de aprovechamiento común, pues 
el derecho que aquel documento supone preexistente, y 
fue mandado guardar, no es el de pertenencia, en pro
piedad de las aguas para su libre disposición , sino la 
preferencia, la reserva esclusiva de su aprovechamiento 
para los dos objetos que se espresan en una época 
determinada, cuyos objetos lo son y se considera
ron como directa é inmediatamente de conveniencia 
pública general, y no del interés de este ó de otro 
particular que se debiera atender como fondado en su 
derecho: 

3.° Que por lo mismo el agravio de Doran solo pue
de consistir en que el ayuntamiento de Quintana ha en
tendido y aplicado mal lo dispuesto por la cédula, y ha 
violado derechos de tercero en la autorización concedida 
para aprovechar las aguas en el modo determinado, cuya 
queja no puede llevarse ante los tribunales por v iada i n 
terdicto, como se ha hecho, ni en otra forma sin contra
venir manifiestamente, ya á la citada real orden de 8 de 
mayo de 1839, ya al articulo y párrafo citados también 
de la ley de 2 de abril de 1845: 

Oido el consejo real, vengo en decidir esta competen
cia á favor de la administración. 

Dado en palacio á 31 de mayo de 1850.—Está r u 
bricado de la real mano .—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis . 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Habiendo resuelto S . M . (Q. D. G,) que los remates 
del camino vecinal desde el puente de Arganda hasta 
Morata, celebrados en 15 de marzo y 15 de junio de 
presente año queden sin efecto por no haber presenta
do fianzas los licitadores, sacándose de nuevo ásubasta; 
he señalado para este acto el dia 17 dei corriente mes 
a las doce de su mañana en este gobierno político don-

<*e estará de manifiesto el pliego de condiciones, de
biendo hacerse esta subasta por proposiciones en pliego 
cerrado, presentando fianza de la décima parte de la 
cantidad de 531,326 rs. 17 mrs. á que asciende el p r e 
supuesto de dicha obra, sin cuyo requisito no se admi 
tirá proposición ninguna. 

Y para que llegue á noticia de lodos se hace saber 
al público. Madrid 7 de julio de 1850.—José de Za ra 
goza. 1 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E n la villa de Loeches se vuelven á subastar con a u 
torización competente los pastos de invierno de la dehe
sa titulada Valdegalos, por tiempo de dos años, c u m 
pliendo estos en fin de abril de 1852. Dicho remate se 
verificará el 10 del próximo agosto, de diez á doce de 
la mañana eu la sala capitular, bajo las condiciones que 
e. tan de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento. 

E n la villa de Zarzalejo se saca á pública subasta el 
• • - , I• - i > . .I Oí \) . 



atránqtie de jara' y roza de retama que contiene la 
rféhtesa dé Arriba de Návalquejígo, propia de su oomun 
de Tecinos y sita en jurisdicción de la de Fresnedillas á 
la parle de la izquierda del arroyo que la divide y que 
ocupa el Sudeste de la misma; y para celebrar su/ro-
mate está señalado el dia 8 de agosto inmediato de diez 
á doce 3B sil mañana en el local de sus casas consisto-

•s m 

nuo 
Por disposición del Excmo. Sr. gefe superior polí

tico de la provincia, se saca á pública subasta ía rastró
j e l a dei cerco de la Derrotura, jurisdicción y pertene
ciente á los propios de la villa de Zarzalejo; y para cele
brar su remate está señalado el dia 16 del corriente j u 
bo de diez á doce de su mañana en el local de sus casas 
consistoriales y á la última de tres palmadas, bajo el 
pliego de condiciones que se bailará de manifiesto. 

sb 8 sb'n&bió ¡&$v $hs*l lo a i a v,- . : . "•• 
Los hacendados terratenientes en el término juris

diccional de la villa de Loaches, de esta provincia, par
tido judicial de Alcalá de Henares, presentarán en la se
cretaría del ayuntamiento de ella dentro dei término do 
quince dias, á contar desde el que se inserte en el Bo
letín oficial este anuncio, relaciones juradas conforme á 
lo prevenido en la real instrucción de 23 de mayo de 
1845; bajo las penas impuestas á los morosos en el a r 
tículo 24 de la misma. 

Para cumplir el ayuntamiento de Cabanilias de la 
Sierra con la formación del padrón de riqueza de su j u 
risdicción en el tiempo que marca el Sr . intendente, se 
nace saber á todos los hacendados en ella presenten re
laciones de sus fincas en el término de seis dias; pues 
de lo contrario se formarán de oficio con arreglo á ins
trucción. 

Para llevar á efecto la formación del amillaramiento 
de la riqueza inmueble de la villa de Paracuellos de J a -
rama según está mandado por el S r . intendente de ren
tas nacionales de esta provincia, se previene á todos los 
terratenientes y colonos en su término jurisdiccional, 
presenten en la secretaría de su ayuntamiento en tér
mino de quince dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, las relaciones de sus fincas con arreglo á 
instrucción; en inteligencia que de no verificarlo les se
rán formadas de oficio y sufrirán las penas que en aque
lla se imponen. 

Para poder formar el padrón de riqueza que ha de 
servir de base en el reparto de la contribución de inmue
bles para 1851, todos los hacendados forasteros que po
sean fincas de cualesquier clase en el término jurisdic
cional de L a Alameda, presentarán relaciones juradas 
de las que sean en el término de quince dias; pues p a 
sados éstos se les formarán de oficio con arreglo á ins 
trucción. 

Para poder realizar el amillaramiento que ha de ser-
vir de tipo al repartimiento dé la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que ha de practicarse en la v i -
íla de Camarraa de Esteruelas y su agregado Camarma 
del Caño para el año próximo de 1851 según lo acordá-
por e lSr . intendente de la provincia; se hace saber á 
todos los que posean fincas en dicho término presenten 
relaciones juradas con arreglo á instrucción de las que 
fuesen en ei término de doce dias, previniéndoles que 
de no hacerlo asi les parará el perjuicio que haya lugar. 

- Para proceder al amillaramiento según instrucciones 
vigentes qué ha de servir de base al repartimiento de la 
contribución dé inmuebles y sus agregados en la villa de 
Legante y año de 1851 se hace indispensable el que 
todos los terratenientes y demás comprendidos en l a 
misma que posean fincas rusticas y urbanas en la ju r i s 
dicción de la espresada villa presenten relaciones al efec
to en el término de diez dias; pues trascurridos les p a 
rará el perjuicio que marca l i instrucción, debiéndose 
contar aquellos desde la publicación de este anuncio. 

Para que en la villa de Valdelorres tenga efecto la 
formación del amillaramiento que ha de servir de tipo 
en el repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería en 
el ano próximo de 1851 , según la circular comunicada 
del S r . intendente, se hace saber á todos los que posean 
en dicho término fincas de cualquier clase presenten r e 
laciones juradas de de tas mismas arregladas á instruc
ción verificándolo en el preciso término de quince dias, 
seguros los que no lo verifiquen serán formadas de of i
cio y á su costa parándoles ademas el perjuicio á que 
dieren lugar. 

Para llevar á efecto el amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de ía villa de Vallecas, 
que ha de servir de tipo para el repartimiento del año 
próximo venidero de 1851, según tiene acordado el se
ñor intendente de rentas de la provincia, se hace saber 
á los hacendados forasteros en su jurisdicción presenten 
relaciones de las que posean, arregladas á las instruc
ciones vigentes, en el término de diez dias; en la inte
ligencia que de no hacerlo se les formará de oficio, é 
incurrirán en las penas señaladas en dichas instruc
ciones. 

Para proceder á la formación del padrón de r i que 
za y repartimiento de la contribución de inmuebles, c u l 
tivo y ganadería para el próximo año de 1851 en la v i 
lla de Moralzarzal, se hace saber á todos los vecinos y 
forasteros que posean fincas en su jurisdicción, presen
ten sus relaciones juradas con arreglo á lo prevenido en 
real decreto de 23 de mayo de 1845 en el término i m 
prorogable de diez dias contados desde este anuncio, en 
la secretaria de dicha vil la, pues de no hacerlo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Para poder realizar con esactitud el amillaramiento 
que ha de servir de tipo para l a contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año próximo de 1851 
en la villa de Valdelaguna, según está mandado por la 
superioridad, se hace saber á todos los terratenientes y 
demás que posean fincas en dicho pueblo y su término, 
que en el de ocho dias presenten en la secretaría del 
mismo las relaciones juradas de las que fuesen; preve
nidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Para proceder a l amillaramiento según instrucciones 
vigentes y lo prevenido por el ¡Sr. intendente, que ha 
de servir de base al repartimiento de la contribución de 
inmuebles y sus agregados se bree indispensable el que 
todos los terratenientes que poseen fincas rústicas en el 
término de Villar del Olmo presentaran ¡relaciones j u r a 
das en el de ocho dras; pues trascuridos les parará él 
perjuicio que marca la instrucción. 

j • - -: ' l 
E n la imprenta de este periódico se hallan de venta 

las relaciones que ros vecinos tienen qué presentar á sus 
ayuntamientos de las fincas rústicas, predios urbanos y 
ganadería. 4 • : 1 • " 1 
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